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CONI¡AIO DFPRESIÁC|óN
DE St¡VtCIOS PnO[E§|ONALES

NO. rf{PE.RH{22-2025,dttLuao Plurldpdl

CO ¡NATO DE PNE$AOóN DE SINVICIO§ ?TO¡ESIO¡{ALE5 QUE CEI.EsIAX POT UNA ?A¡fE ET INSTÍIUIO MUNICIPAT DE

PENSIONE3. A QUIET{ ET tO SUCB¡IVO SC tE DÉT{OIAIIAIÁ "Et INSINuIO" TÉPTESCNIADO E ESTE ACÍO POT ET ING.
JuAr{ ANroNro co¡zÁrs vr¡.us¡ñoR, EN su caRÁcrEt DE DrrEcror, y pot rA oftA pAtrt Er Dt. .,osÉ armEDo
CET{ICETOS VATENZUEIA, QUIEN EN TO SUCESIVO SE tE DEI{OIIINAIA "ET PIOFESIO ISÍA"; Y AC¡UANDO DE MANEIA
CONJUNIA SE TES DENOIAINAR  "TAI ?AMES", tAS CUAIES SE SUJEÍAN AI TE OI DE TA¡ §IGUIEII¡E§ DEC¡.ARACIONE§

Y CTAUSUTAS:

DECTAtAC¡Or{ES

I. DECTARA -EI INíITUIO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Administroción rublico Municipol, con peBonolidod

iurÍdico y polrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrélo No.87+&110 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiql
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ociuolidqd se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIOI{IO CONZA.E¡ VlltAtEÑOl, osedilo su personolidqd como Direclor del lnsl¡tuto
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el LlC.

I AICO Al¡lIOt{lO SONltl'A mE DOZA, el dío l0 de s€ptiembre del 2024, osf como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespondienfe, octuondo en el presenle conlroto de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones,
ieniendo focullqdes porq represenlor lnslitulo, osí como poro reol¡zor los ocfos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo d€l orgonismo.

1.3. Que "Et |N§nTUIO" tiene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡c¡o
del Munlcip¡o d€ Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que s€ ¡ncorporen, osí como los del propio
¡nsl¡lulo, en lám¡nos del ortículo 'l de lo Ley del ¡nslilulo Mun¡c¡pol de Perrsiones.

l,a. Que l¡ene su domic¡l¡o ub¡codoen Colle Río Seno # I100, Colon¡o Afredo Chóvez, C.P.3l,,tl4, en eslo Ciudod
de Chihuohuo,

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o
esloblecido en el Código Civ¡l d6l Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el
Déc¡mo Cuorto Tronsilorio de lo Ley dol lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones.

lo
loU

l.ó. Que es su volunlod controtor los servic¡os protGsionoles independienles de un méd¡co con lo €spec
de lAOlOtOqfA, medhnte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡f¡codos en los c
del presente ¡nslrumenlo por codo servicio qu€ presle.

II. DECTARA "EL PIOf ESIONI§IA":

ll.l. Que es uno persono físico, d6 nocionol¡dod mex¡cono, moyor de edod. con copoc¡dod legol poro
conlrolor y obligoBe jwfd¡comente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profes¡onol ?¡lO5l¿.

11.2. Ser profesionislo con Cédulo Profesionol ?¡lolit ó y Cedulo de Especiolidod ?EIMI§O AECEm.26t t2.

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones ñscoles y su Reg¡stro Federol de Conlribuyenles es
cEvaaoolorcx3.

coNliaTo rl{Dlvtol¡Al Dt TrAlAro to¡ lrtl?o DíErlrllt^m lstt.lt{-@2-m25. c8,t¡raoo rot ¡L till[uTo luxtc|lA! ot tEra¡¡ox!¡ y Er Dt. Josf auitpo clitctio¡
v^ui¡ut|,a tL 0¡ D¡ ,üuo a !l oa Drcttftt¡ Dtr 2@§.
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ll.a. Que señolo como domicil¡o poro oí. y rec¡b¡r todo t¡po de notiñcoc¡ones y documentos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecución ob,ieto del presenle conlrolo. el ubkodo en Colle ¡lo S6no número I ¡OO, Colonlo
Afredo Chávez, C.P. 31414 en .rlo Cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conocim¡€nlos y copocidod réqueridos poro lo presloc¡ón del servic¡o
objeto del presenle conlrolo, lo que le permite goronlizor o "EL lNStlIUTO" el cumplimiénlo de los
obl¡gociones conlroídos eo el plesenle.

ll.¿. Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el contenldo de esle conlroto y los requis¡tos que
se €sloblecsn en el mismo, osf como tomb¡én se obl¡go o ll€vor o cobo su cumpl¡m¡enfo de ocuerdo con ¡o
esloblec¡do en el m'rsmo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que conéspondo.

III. DECTARAN "I.A!t PARIEs".

lll.l. Que se reconocen recfprocomente lo personolídod y copoc¡dod legol con Io que se ostenlon y moniñesfon
su volunlqd pleno de osum¡r los delechos y obl¡gociones que se deriven del presenle controlo de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Código Civ¡l del Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los s¡gu'renles:

ctAUsutas

"Et PROFESIOi{ISÍA". se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lin mientos que mós delonie se esloblecen, los servicios de RADIOLOGfA, o iodos los persónos que "Et INSTITUTO"

des¡gne poro ello en los términos y cond¡ciones de esle inslrumenlo, med¡onte el pogo de los honororios que mós
odelonle se delollon.

SEGUI{DA - CONDICIONES DEL SEtVlClO. "Et PtOtCSlOl{lSIA" se compromele o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡enc¡o, ofil¡oción o podec¡m¡enlo preex¡slenle, y se reol¡zoró de
cbnformidod con lo siguiente:

A "Et PROIESIONISTA' se obligo en todo momento con los dérechohob¡enies o:

Olorgor¡es occeso y disponibil¡dod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL lf{SÍlUTO".
Dirigkse o los m¡smos en lodo momento con respelo y dign¡dod.
Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privoc'xjod y respelo.
Dorle o conocer su ¡dentidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono r6sponsoble del equ¡po que
en su coso eslé utilizondo.
Sol¡citor en codo consullo, lo orden de serv¡c¡os subrogodos emil¡do por "Et lNSmWo".
lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡mienlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

beneficios, oltemotivos, osí coryro los medidos teropéulicos que se requieron.
No somelerlo o ningún procedim¡enlo d¡ognóstico o leropéulico, sin ser ¡nformodo prec¡romenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernolivos. As¡mismo, perm¡tir que port¡cipe en los dec¡siones relocionodos con su

lrolom¡ento y el diognoslico d6 su podec¡m¡enlo.
lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimienio.
lnfofmode que podró negoGe o oceptor los propueslos lerqpéuticos.

coittato tNDtvtDuA! Dr lial^jo ?ot rEI'o DErE ¡iaDo rflrE.fr.o:u.20it5, c8¡lraoo ?oi EL llatllru¡o nü¡rclt^l o¡ lENsrotrEt y E! Dt. Jo6É al¡ltDo ctrlcEio¡
v^l¡ll¡ua¡' Er. 0r DE ,uuo at !l oE DlcrlxltE Dlr 2@5.
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¡. "EL PIOIESIONISIA' ejerceró sus servicios de ronero independienle, de cor¡forrnid<¡d con lo siguicrrle:

,. Hocer reg¡stros en el Expediente Clín¡co en lodo octo de olención médico, tonio o nivel de consullorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

I . Nomo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{24-SSA}2012 d6l Bped¡ente ClÍnico Electrón¡co.
2. Nomo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Expediente Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oñc¡oles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble en

moferio de sqlud.

k Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL l SflruIO".
l. Aténc¡ón ord¡nor¡o o nivel de consullorio y de hosp¡iol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os poro

cobsrturo de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuól6s serón ebborodos por "Et lNSllIt Io'
codo oño en conjunto con los nÉdicos por especiolidod.

m. En los cosos de olención médico hosp¡lolorio, el médico ocudiró o prestor lo olenc¡ón en el hosp¡lol en
donde "El, lNsIlIUIO" hoyo indicodo el inlernomienlo.

n. Cuondo el responsoble d€ lo olención médico en el servic¡o de urgencbs de "EL lllÍlll,Io" Io requiero. "El
PROiE§IONISIA" ocudiró o preslor voloroclón médico. duronte su lumo de guordio.

o. Respetor los reglomenlos ¡nternos de codo hospitol.
p. Lo consulto extemo se reolizoró de lunes o viernes de tos 13:00 o l5:3J horos o l0 pocienles como m mo,

m¡smos que no seró modificoble sin ocuerdo sin ocuerdo con "Et I S IUIO".
q. "Et PROÍESIOi{|SIA" deb€ró conlor con equ¡po de cómputo con conex¡ón o inlernet e ¡mpresoro

uso del Sislerno de Geslión de lnformoción en Solud de 'Et IISmUIO"; donde se llevorón o co
gesliones relotivos o cilos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorio§.

r. "Et PROFESIONIíA" deberó conlor con equ¡po de cómpulo con conexión o ¡nlernei e impresoro poro el
uso del S¡slemo de Geslión de lnfomoción en Solud de 'El l SIÍIUIO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivqs o c¡los, exped¡enles €leclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "Et lNSlllU¡O" se obligo con "El, PXOiESIOI{lSlA" o proporcionor lo s¡guiente:

coxrtaro t¡DfvlDiral o! ItalAJo ?o¡ ¡Erto oEltullaDo tn?E-t t.0z2-2rit5, cttElaDo tot tt txtt|Tu¡o lÚ¡tctt^t D¡ ?lislotlB y E! ot. ¡06É aurDo c¡¡rcElq¡
v^lli¡u¡t^ tt 0t ot juuo at lt DE otctErtt¡ txt 2&t5.

los

Colk, R¡o §oño No. I lm. Coronio  lfrodo CMvd¿ Chhu.rrro, Cr$, f€láfoño Oi¡Ecio f072), hxp://atw.muñicirroch¡hudiuo.9ob.mr

Poro lol€s efeclos, "lAlS ?AiIE5" se obligon o estoblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo olención
olorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. 5e esloblece que cuolqu¡er obuso, impericio o
negl¡genc¡o comel¡do duronle lo presioción de los seNic¡os, seró responsobilidod "Et ?ROrESIONISIA" y en su coso
seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de Arbitroie Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los
geslionés de lo com¡sión locol, l¡berondo de lodo responsob¡lidod poro loles efeclos "El,l]{lfIUTO'.

l. Proporcionor usuorio y conlroseño pors operor el S'rslemo de Geslión de lnfqmoción en Solud.
2. Reolizor uno copoc¡loc¡ón poro sl uso y odminislroc¡ón del Sislemo de Geslión de lnformoc¡ón en §olud.
3. Así como proporcionor osesorío e infomoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del seryicio.

\
IE¡CEIA. - IUOAi DE tOS SElVlClO§. Los servicios serón pr€slodos por "EL PIOÍCS|ON|SIA" en los ¡nslolociones \
ubicodqs.n Coll.llo S.no #l100, Colonlo Al¡r.do Chóv.z C.P. 3l4la, Chlhuohuo, CHhuohuo l
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DE SERVICIOS PIOFESIONAI.ES

NO. tMPE-RH"o22.2025,ot,lau¡o Munl.¡Cot

CUA¡ÍA. - CONInAPiE§IACIó . "Et !NSI]IUTO", se obligo o pogor o "EI PtOtEllot{l§A'. en concepto de honororios,
los serv¡c¡os protesionoles objeto de esle conlroto, lo cont¡dod mensuol totql de SIl,550.OO (ONCE Mlt QUll{IENTOS
CINCUENÍA PESOS (x)/100 MONEDA NACIONAt) onles de lo retención de lmpueslos.

QUINIA. - fOtXlA DE PAGO. Los pagos s€ reolizorón en dos exhibic¡ones los díos l5 y úlfimo dío de codo mes, en el
enlendido de que, s¡ el dío de pogo fuero ¡nhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onler¡or, por vío
lr(¡flsfe¡encio o enlero sotisfocción por porle <Je "Et INSIIIUIO'.

Los focturos serón emilidos con los siguienles corocleríslicos:

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE)".

. Formo de pogo: "Ironsferencio eleclrón¡co de fondos (¡ncluye SPEI).

Los serv¡cios preslodos o "EL l trfIUTo" deb€rón foclurorse o port¡r de los 5 díos p{iÍi€ros del mes y 5 dlos inmedioto
poslerior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que'E[ PIOVEEDO¡" no remilo lo focluro en tiempo y con
los coroclelslicos estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI emilido, génerondo uno nuevo con fecho del mes de
recepc¡ón.

focluro enlregodo deberó clJmplk con los requisilos fiscoles necesorios, y d€beró enlregorse o fovor del lnslitulo
nic¡polde Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No, 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

Registro Federol de Contribuyenles IMP-83@25-SM3, deb¡endo odjuntor los solic¡tudes de servicios subrogodos
en dos por los pocienles, pqro reol¡zor el pogo conespondienle.

Así m¡smo, se estipulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del serv'rc¡o, de no cumpl¡r con €sfe requisilo no serón reconocidos por "EL l sllrlrlo" y por ende no serón cubierlos,

or lo que "EI PROFE§IONISIA', §e ob¡igo o focluror oporlunorneñle los rnisn)os

A. . VIGENCIA. El presente conlroto lendró vigencio del0l delullo ol3l de dlc¡embre de|2025, y hosio que se
n los obl¡gociones poclodos en el m¡smo o enlero sol¡sfocción de "EL lNSTItUlO", solvo que se determ¡ne lo

te inoción onl¡cipodo del m¡smo, o pelic¡ón de cuolquiero de "l,A!¡ PAI¡ES", en los lérm¡nos señolodos en el
presente controlo,

SÉP f A. - VEtltlCAClóN DE SERV|CIOS. 'El, INSIIUIO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momenio que
considere perl¡nenle con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "El, II{STIIUIO" detecte ¡neguloridodes,
deberó notif¡corlos o "E[ PnOf ESIONISIA" poro que lo conio en un plozo móx¡mo de 3 (lres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo dislinto enlre "lAS PAnES"; esto ¡ndependienlemente de lq responsobil¡dod legol en que se
incuno por lo ¡reguloridod delectodo, de ¡guol monero "Et PiOFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el ploTo ontes eslipulodo, en ese senticlo 'EL ftof ESIOi{I§IA" seró
responsoble por negligenc¡o, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objelo de esle ¡nslrumenlo, quedondo estoblecido que se l¡bero o "EL lNsrlIUIO" de cuolquier
r€sponsobilidod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, objeto del conlrolo.

OCIAVA. . IE§PONSABII,IDAD LAlOtAl,. "lA§ PAIIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enfre el peEonol de "EL ll{slllu¡O" y el personol de "Et PlOf ESIOI{ISIA", por lo que seró por cuento y
<r c<.rrgo <je esle úliirn<-¡ ei cuntplirrtierrlo de los obiigocior¡es poionules de curócler lube¡<.tl, fi:c<-tl, cie seguridoci
soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se elenderó hosto en tonlo tronscurron los

coi¡t^Io t¡ofvlDuAt Dt Tt^tajo tot fft?o oEtu¡ttaoo ut!. t-ozt.20i¡5, ct¡¡ttaDo ?ot tL ritl¡t¡uo raü¡rcr?at oa rt¡tgoxtl r E! Dt. ,o!É AurÉDo canrcEror¡
val¡i¡utr . ll 0t Df Juuo at 3l DE octt ltt D¡t 202!.

Colkt Rro Ssno No. I lm, Colonio Alfrodo Chóv€¿ Chrhucln o, Chih-, Isléroño Dnoclo {072J. hltp://w.ñuñ¡cipiochihucrtuo.qob.mx
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plozos de prescripc¡ón prev¡slos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVI, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco ex¡sl¡ró uno subord¡nocíón por porle "Et ?¡Of ESIO¡{|§!A", poro con "Et lNsIlfUIO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolézo de los seryic¡os que se von o preslor como profes¡onislo ¡ndependrenie,
no éx¡st¡ró ningún benef¡cio conlemplodo én lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del Inslitulo Mun¡cipol de Pensionos.
to¡es corno vqcociorles. f.x¡rnq vococioru¡, oguirtq¡do, porlic¡pqciórr de los lrobojotJ<-nes er¡ lqs ulilirJ<-¡des de k¡s

emprésos, fin¡qu¡lo. p€nsiones y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive dé uno réloc¡ón loborol,
compromelléndose o no ejercer occión ni derecho olguno 6ñ contro de "Et INSIIIUIO" en virlud de que no exisle
reloc¡ón loborol entre "[Al PARÍES' por ser un preslodor de servicios independ¡enie.

]{OVENA. - RESPONSAIIUDAD DCt PEi§ONAL "Et PIOIESIONISIA" seró responsoble hocio "E[ INSIIIUÍO" y los

derechohobientes por negligencio, ¡mp€ricio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol designodo con el que tengo
uflo reloción lob<.¡ro¡ v¡gente poro lo reolizoción del objelo de este irlihurl)e¡llo.

DÉCm a. - CoNFtDENctAtlDAD. "Et ?noÍe¡lo lSrA' se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡olidod del servic¡o

objelo de esle conlrolo, de lo ¡nformoción rec¡b¡do y proporcionodo por "El INSnIUIO", o que seon observodos por

"Er ?torE§roNt§4".

'Et PIOFESIOI{ISÍA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrorislos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y nrc¡ntengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obl¡goc¡ones de conlidenciolidod que oquíse esflpulon. Lo onierioren elentendido que "Et PIOFE§|ONl5IA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconfrolistos prolejon lo informoc¡ón conf¡denc¡ol. As¡mismo, "Cl,

PnOtES|ONlSlA" se obligo o copoc¡tor o los personos oquímencionodos en reloc¡ón con el uso y cukCodo que deben
guordor respeto d6 lo infomoción confidenció|, oí como dorles o conocer los olconces de los ótr¡ligociones de
conf ¡denciol¡dod conlen¡dos en el presenle documenlo. "lL PnOfEslONlSIA" deberó proteger lo informoc¡ón
confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, p€ro nunco en grodo menor ol
empleo poro prol€ger su propio ¡nformoc¡ón confidenciol.

En porliculor, lo ¡nformoc¡ón conten¡do en los exped¡enles seró monojodo con d¡screción y confid€ncio
olend¡endo o los principios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onte orden de lo oulor¡do
c<-¡rrrpeler¡le.

"Et PIOtESIONISÍA' reconoce y ocepto que lodo lo ¡nformqción y documenloclán puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los s¡stemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er méconismo relocionodo con lo fecnologío e ínformoción de lo que
pudloro tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los seMcios conkolodos es propiedod de "EL lNSIIIUIO".

"[AS PAITES' convienen que lo vigencio de los obl¡gociones conlrofdos por virtud de lo presenle clóusulo subs¡st¡ró
¡ndefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo ¡ntormqc¡ón y octividodes presenies. posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimiento
del conirolo, serón closificodos exp.esomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o ¡os principios
esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnfomoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo, osi como en
lo Ley de Prolecciórr de Dolos PeÉonoles d€¡ Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PAIIES" se obligon o guordqr

colln^ro rtrorYrDuar Dt ttAtAJo ?ot ftflro otflln¡aDo rtrt.tx.{tüt-2o¡5, cmttaoo ?ot ¡t ll|¡t¡Tu¡o ll¡ücllAt o¡ ?figo¡et I EL ot. JoiÉ auffDo cEtrcaros
Y^l¡r¡ull^. lrot oÉ,üuoa!! Dt Dtct¡ ttt Dí.2&t5.
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eslriclo confldenc'rolidod r€speclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud del cumplimienlo del
presenle inslrurnenlo.

En coso de ¡ncumplimiento, "l,AS PAmB" se resorvon exprosomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
cofiespondon. lonlo odminislrolivos o jud¡c¡oles. o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡onés conducenfes por los doños
y peíuic¡os cousodos, osícorno lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉcurl ¡ltntn¡. - avlso oE PflvActDAD. 'Et [{sItTUIo", do o conocer o 'E] ttotEstot{tsTA" et s¡guiente oviso de
FÍiYocidod s¡mpl¡f¡codo:

El Deportomenlo de RecuBos Humonos del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rlo Seno. número
I 100, colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P.31414, es elresponsoble deltrolomiento de sus dolos personoles y dolos sensibles,
los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en elorlfculo 66 y 73 de lo ley de Proteccón de Dolos Personoles
del Eslodo d€ Chihuohuo.

Lo llnolldod poro lo cuol serón recobodoi su! dolos personoles

dotos personoles, que recobomos de usted en el Deportomenlo de Recursos Humonos, los utilizoremos poro lo
st uienfe finol¡dod:

Los lronsferenc'ros de dolos personoles se llevqrón o cobo de conformidod con el Arr. 92 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requer¡mienlos de
informoción de uno outoridod competente, que eslén debidomente fundodos y mofivodos, o b¡en, se octuolice
olguno d€ lo éxcepciones previslos en el orffculo 70 de lo Ley Generol de Profecc¡ón de Dotos Personoles en
Poses¡ón de Suielos Obl¡godos, os¡m¡smo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Proteccíón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privoc¡dod ¡ntegrol estoró d¡spon¡ble en:

techo dé.loboroclón: l0 de septiembre de 20i8

d6 Acluollzoclón: 23 de sept¡embre de 2024

DECTMA SEGuNDA. - EJERCICIO DE;E¡ECHOS. Lo om¡sión por cuolesqu¡ero de "tAs PAtTEs' controlonles de ejercitor
lquier derecho o de dor por term¡nodo esle conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser

corro uno renuncio volunlorb ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, todos los soncbn€s y

reporoc¡ones esloblecidos en el presente conlrolo se considerorón ocumulot¡vos

DÉctrlA rElcEtA. . MoDltlcAcloNEs. "tAs PAtrEs" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoc¡ón o lo
d¡spuesto en el presente conlrolo se horó por escrilo firmodo med¡onte convenio por sus representonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor port6 ¡nlegrqnle del m¡smo, cuolquier oneglo o negoc¡oc¡ón
reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lonlo se formolice el documento respeclivo.

DÉctmA CUA¡IA. - IEtmtNACtóN oEf cONItAIo. Et presonle conlroio podró ser rescind¡do unilolerol y
odmin¡slrol¡vomenle por volunlod de cuolqu¡ero de '[At PAlrES', prev¡o nolificoc¡ón fehoc¡enle y por escrito que

coxrmro nDrvrDUAL DE ftall.Jo rot ¡tfl?o o¡rEtflrraaDo rtt¡.tx.o¿.2&15, ca¡¡raoo ?ot !r, tts¡truTo f,utttcrral or tEt*lrolrE! Y !! Dr. JosÉ ALtltDo cE¡lcaiot
vAr¡x¡utrA, tl 0r DE ,uuo a ¡¡ ot DrcrrmltE oEl 20i¿5.
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. Elobotoclón de contolo!: Se eloboron conkqlos de bqse, evenluoles, iguolo e ¡nlerinolos.

. Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodlslicos.
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DÉClmA QUI IA. - ¡ESPOÍ{SABIUDAD CIVIL tndepend¡enlemente de lo terminoción o rescis¡ón del conlroto, "EL

PRO¡E§|ONISIA" osume lo responsobil¡dod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon denvof pof motavo del servrcro preslodo. "Et P¡oFESloNlsIA", eime de cuolquEr responsobllidod o "EL
lNSflruIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que
en su coso est¡me convenienles poro d¡chos efeclos.

DÉCIMA sExIA" - lEsIlIUClóN. "Et PRoIEsloNlsIA', conv¡ene que. en coso de incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los
clóusulos, se doró por resc¡ndido el presenl€ conlrolo y reslitu¡ró o "EL lNlIlTUlO" los contidodes rec¡bid
corÉeplo de p.Jgos,ecib¡dos ¡ndeb¡donunle con dinerc¡ ocluolizodo y con pogo de inlereses de <¡cue¡do
toso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Chihuohuo, poro el presenle eiercicio f¡scol.

DÉcúla SÉPÍMA. - tEcuPClAClÓ . "Et PlOf E6loillsIA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodes reci
conceplo de pogos. en coso de incumplimienlo. se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción q ro
sujelo ol proced¡m'r€nlo esloblec¡do en el ortculo ó4 froccón lV del Código Munic¡pol poro el Esiodo de Ch huo.

DÉclMA ocfAvA. - REcoNocl¡llEillo coNIlAcIUAt. 'LAs PAnTEs" conv¡encn axpresom€nte que o lo firmo det
presente conkolo quedo sin efeclo l€gol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onter¡oridod
hub¡eren celeb,rodo respeclo ol m¡smo objelo, por lo que "El, PIOÍESlOf{ISIA" ssó directomenfe responsoble por Io
prestoción de sus seMcios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que corespondon.

OÉCtmf ¡OV¡XA. - CEgó DE CONIiAIO. - "tA! ?AIIB" ss oblígon o no cedor, trosposor o enoienor por cuolquier
tÍlulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoción por escrifo de lo olro
porte.

vlGÉ§lMA. . COI{IiOVEiSIAS. "tAf PA¡ÍE5" convienen en ¡ntentor resolver de muluo qcuerdo los siluociones no
prevlstos en elpresente controlo. en elenlend'rlo de que los decisiones odoplodossobre elporliculor deben conslor
por escf¡lo y ser ñrmodos por los m¡smos. Todos los nol¡ficociones y comunicociones que se d¡rion "IAS PAlfES" como
ccjr rsecuencio del pesente conlrclo, incluyendo el conrb¡o de dorn¡c¡¡¡o, deberún conslü por escrilo y ser
entregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copítulo de decbrociones del presenle conlrolo.

co tt fo lliotvtDu^t Dt ft ¡ Jo ?ot ttt¡to otta¡Ilr¡aDo tf?E-tH-oz-20,t5. ctt¡¡taoo ?o¡ E! t¡ttltulo taurrcttal D¡ tEi6lo ts y rrDt,,osÉAúttoo c¡xtcttos
vau¡luEl^. ttot of Jt uo at ¡t Dt oictEilllt D¡! 2@5.
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se hogo o lo controporie con onlic¡poc¡ón nín¡mo de 30 díos hób¡les. 5e poclo odemós que el misrno podró ser
rescind¡do s¡n neces¡dod dé decloroción judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poclodos en el m¡smo,
¡ndependienlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porfe ofeclodo.

Así m¡smo, convienen 'l,A§ PAIfES' que "Et INSIfIUIo" podró rescind¡r porc¡ol o lotolmenle esle conlroto de
presentorse olguno de los siguienles cousoles:

I . Cuondo "El, ?iOÍE§|ON|SIA" modif¡qu€ o oiiere subsloncioirnenle el objelo del presenie con'froto.
2. Por preslor los serv¡cios defic¡enlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controlo.
3. Por suspender ¡njustificodomente ¡o presloción del servicio o negorse o conegir los deficiencios deteclodos

por "El, lN§IIUIO'
4. Cuondo "Et ?lO;ESlOlllslA' incuno en folto de veroc¡dod lotol o F,orciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡lidod, ¡mper¡cio, inexper¡enc¡o, mol moneio,

deshoneslidod, prob¡dod, y olros, 'El, PtOf ESlOlll§fA", ofecle o l€sion€ el ¡nl€rés de "Et lilstttulo".
ó. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esfé inslrumenlo.
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vlcÉslr A Pln Em. - JultsDlcclÓf{ Y COm?EIEt{Cla. En lodo lo no preüsto en el presenle conlrolo se reg¡ró por los
disposiciones contenidos en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'lAS PARIES' que en esle
controto no existe ningún vic¡o del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle
instrumento legol "IAS PAllES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los tribunoles iudicioles con compelencio en
lo cíudod de Ch¡huohuo, Eslodo d6 Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pud'rere coresponderles en
rozón de sus domicílios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

TEIDO OUE IUE E] PIESENTE CO¡ITIAIO POR IAs PARIES QUE EN ET INIERVINIE¡ON Y ENTERADAS DE SU CONÍENIDO Y

IUEI¡A I,EGAT, !O TAIIfICAI{ Y TII'$AN EN TA CIUDAD OE CHIHUAHUA, CHIí UAHUA., ET DíA OT DE JUI.IO DE 2025.
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